
 A) Objeto Social:

Administración Pública Municipal/ Persona Moral con Fines No Lucrativos

Fecha de inicio de operaciones:

01 SEPTIEMBRE DEL 2021

Estatus: Activo

Fecha de último cambio o estado:

01 SEPTIEMBRE DEL 2021

Dato de Ubicación:

Municipio de Cheran, Michoacán                                                                      

B) Principal actividad:

COMERCIO Y AGRICULTURA

C) Ejercicio fiscal:

AL MES DE DICIEMBRE DEL 2023

Se informa sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el Municipio de Municipio de Cheran, Michoacán                                                                      , ha estado 

operando; y las cuales han influido en la toma de decisiones de la administración municipal; tanto a nivel local, estatal, como federal y que ha influido en nuestro Municipio.Las 

actividades económicas en Municipio de Cheran, Michoacán, si bien han crecido en ciertos sectores, este crecimiento no ha sido el apropiado, ya que este crecimiento no ha logrado 

beneficiar a la mayoría de la población, siendo insuficiente la oferta de empleo que demanda de la sociedad.Esta administración municipal ha actuado de manera responsable en el 

3.- ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL

El artículo 3° de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo estableceque El Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo.El Estado se divide para los efectos de su organización política y administrativa, en 113 Municipios,correspondiendo a nuestra la 

denominación de Municipio de Cheran, Michoacán                                                                      

D) Régimen jurídico:

Persona Moral con Fines No Lucrativos/Sin Tipo de Sociedad

Municipio de Cheran, Michoacán

A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

INDICE H1-NDGA-02

AL MES DE DICIEMBRE DEL 2023

2.- PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO



Artículo 113.- El Ayuntamiento tendrá personalidad jurídica para todos los efectos legales.

Artículo 112.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, que deberá residir en la cabecera que señala la Ley. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva por el Ayuntamiento y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.

Constitución Política Delos Estados Unidos Mexicanos

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano,representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. b) Alumbrado público.

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

El Estado de Michoacán está conformado por los siguientes municipios: Acuitzio, Aguililla, Álvaro Obregón, Angamacutiro, Angangueo, Apatzingán, Aporo, Aquila, Ario, Arteaga, 

Briseñas, Buenavista, CarácuaroCoahuayana, Coalcomán, Coeneo, Cojumatlán, Contepec, Copándaro, Cotija, Cuitzeo, Charapan, Charo,Chavinda, Cherán, Chilchota, Chinicuila, 

Chucándiro, Churintzio, Churumuco, Ecuandureo, EpitacioHuerta, Erongarícuaro, Gabriel Zamora, Hidalgo, Huandacareo, Huaniqueo, Huetamo, Huiramba, Indaparapeo, Irimbo, 

Ixtlán, Jacona, Jiménez, Jiquilpan, José Sixto Verduzco, Juárez, Jungapeo, Lagunillas, La Huacana, La Piedad, Lázaro Cárdenas, Los Reyes, Madero, Maravatío, Marcos Castellanos, 

Morelia, Morelos, Múgica, Nahuatzen, Nocupétaro, Nuevo Parangaricutiro, Nuevo Urecho, Numarán, Ocampo, Pajacuarán, Panindícuaro, Parácuaro, Paracho, Pátzcuaro, Penjamillo, 

Peribán, Purépero, Puruándiro, Queréndaro, Quiroga, Sahuayo, San Lucas, Santa Ana Maya, Salvador Escalante, Senguio, Susupuato, Tacámbaro, Tancítaro, Tangamandapio, 

Tangancícuaro, Tanhuato, Taretan, Tarímbaro, Tepalcatepec, Tingambato, Tingüindín, Tiquicheo, Tlalpujahua, Tlazazalca, Tocumbo, Tumbiscatío, Turicato, Tuxpan, Tuzantla, 

Tzintzuntzan, Tzitzio, Uruapan, Venustiano Carranza, Villamar, Vista Hermosa,Yurécuaro, Zacapu, Zamora, Zináparo, Zinapécuaro, Ziracuaretiro y Zitácuaro. Cada Municipio 

conservará la extensión y límites que le señale la legislación correspondiente.

Artículo 111.- El Estado adopta como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre.Su funcionamiento se sujetará a las disposiciones 

de esta Constitución y de la legislación reglamentaria respectiva. 

Ley Orgánica Municipal

f) Rastro.

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento. 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito. 

Constitución Política Del Estado De Michoacán De Ocampo

Artículo 15.- El Estado tendrá como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre.  



E) Consideraciones fiscales del ente: 

revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener:Entero de Retenciones Mensuales de ISR por Sueldos y Salarios 31/03/2002

Entero Mensual de ISR de ingresos por arrendamiento 09/03/2018

COMPLEMENTAR INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE DEL MUNICIPIO

F) Estructura organizacional básica:

LOS REPRESENTANTES DE LA ESTRUCTURA DE GOBIERNO SE ELIGEN MEDIANTE EL SISTEMA DE USOS Y COSTUMBRES

G) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario:

Artículo 1º. La presente Ley regula el ejercicio de las atribuciones que corresponden a los Municipios del Estado y establece las bases para su gobierno,integración, organización, 

funcionamiento, fusión y división y regula el ejercicio de las funciones de sus dependencias y entidades, de conformidad con las disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 2º. El Municipio Libre es una entidad política y social investida de personalidad jurídica, con libertad interior, patrimonio propio y autonomía para su gobierno; se constituye 

por un conjunto de habitantes asentados en un territorio determinado, gobernado por un Ayuntamiento para satisfacer sus intereses comunes. 


